
NÚMERO 74
Jueves, 18 de abril de 2013 8707

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta, de 5 de febrero de 2013, suscrita por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de “Empresas de captación, elevación y distribución de
aguas potables y residuales de Extremadura”, en la que se acuerda la
actualización definitiva de las tablas salariales del año 2012 y las
provisionales del 2013. (2013060569)

Visto el texto del Acta, de fecha 5 de febrero de 2013, suscrita por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Empresas de Captación, Elevación y Distribución de Aguas Potables y
Residuales de Extremadura (código de convenio 81000045011997), en la que se acuerda la
actualización definitiva de las tablas salariales del año 2012 y las provisionales del 2013.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2013.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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ACTA COMISIÓN PARITARIA CONVENIO DE EMPRESAS DE
CAPTACIÓN, ELEVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUAS POTABLES

Y RESIDUALES DE EXTREMADURA

Parte Empresarial:

D. MANUEL MEDINA GATA

D. FERNANDO CALLEJO GARRIDO

DÑA. ROSA MARIA MUÑOZ LEÓN

D. PEDRO PACHECO ROMÁN

Parte Social:

D. JUAN JOSÉ LÓPEZ ROMERO (CCOO)

D. DIEGO FERNÁNDEZ CABALLERO (UGT)

D. CLEMENTE GARCÍA FERNÁNDEZ (UGT)

D. JUAN L. GUISADO GONZÁLEZ (CSIF)

Reunidos en Mérida, en la sede de la Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura, el
5 de febrero de 2013, los asistentes arriba citados. En la representación designada, y miem-
bros de la Comisión Paritaria del convenio reseñado, previa convocatoria en legal forma, y
dando comienzo la reunión a las 10:30 horas, tratando el siguiente

ORDEN DEL DÍA 

Primero: Se reúne la Comisión paritaria con el objeto de actualizar las tablas salariales:

1. Actualización de las Tablas Salariales y demás conceptos económicos, definitivos para el
año 2012.

2. Revisión de Tablas Salariales y demás conceptos económicos, provisionales para el año
2013.

Segundo: Ambas partes llegan a un acuerdo en la revisión salarial para establecer los sala-
rios del sector, definiendo las Tablas Definitivas del año 2012 y las Tablas Provisionales para
el año 2013, de conformidad con las tablas que se adjuntan a la presente acta.

Asimismo, ambas partes se reconocen en la representación con que actúan, mutua capacidad
para llegar a cualquier acuerdo sobre el objeto de la presente reunión.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión en el lugar y fecha anteriormente indicado.
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